
____________________________________________________________________________

EL BANCO DE BOGOTA

INFORMA:

Que la empresa ESRI COLOMBIA SAS identificado(a) con NIT 8301229831 está vinculada al

BANCO DE BOGOTA a través de la CUENTA CORRIENTE No. 000184150 desde el 13 de

Diciembre de 2013, este producto se encuentra ACTIVO.

Esta información es confidencial, no es una recomendación de negocio y se suministra sin

responsabilidad del banco, se expide el 25 de Febrero de 2020, a solicitud del interesado, con

destino a quien interese.

Atentamente,

_____________________________
OLGA YANIRA OTALORA GUERRERO
Gerencia de soluciones para el cliente
Banco de Bogota
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APROBACIÓN GARANTÍA 
  
 
DESPACHO  Dirección de Comercio Exterior 
 
 
LUGAR Y FECHA Bogotá D.C., 28 de Julio de 2020 
 
 
El Director de Comercio Exterior considera que se ajusta a derecho la póliza de garantía única de cumplimiento 
entidades estatales que adelante se relaciona, documento correspondiente a la orden de compra No. 52437 de 
2020, suscrita entre la Nación - Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y  ESRI COLOMBIA SAS.  
  
De acuerdo con lo anterior, el suscrito en nombre de La Nación - Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 
según delegación de funciones efectuada mediante Resolución Ministerial 2649 del 16 de Noviembre de 2006, 
imparte aprobación así:  
 
Póliza de garantía única de cumplimiento entidades estatales No. 18-44-101069810 del 23 de Julio de 2020. 
 

A M P A R O VALOR  ASEGURADO 
VIGENCIA 

INICIA TERMINA 

Cumplimiento    $   7.937.770.50 22/07/2020 25/02/2021 

Calidad del Servicio    $ 10.583.694      22/07/2020 25/08/2021 

Pago de salarios, prestaciones sociales 
legales e indemnizaciones  

   $   2.645.923.50 
     22/07/2020 

25/08/2023 

 

ASEGURADORA: SEGUROS DEL ESTADO  

 
 
 
 
LUIS FERNANDO FUENTES IBARRA 
Director de Comercio Exterior 

 
 
Proyecto: I. Yohanna Castilla L. 
Revisó: Tatiana Teresas Andrade Renteria  

 

 

 

 



OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CRA. 11 NO. 90-20 BOGOTA D.C. TELEFONO: 2186977

FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Vicepresidente de Fianzas

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CALLE 85 NO 10-85 - TELEFONO: 6171035 - BOGOTA, D.C.

 1JOSELEAL

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

CHICO 18BOGOTA, D.C.

23 07 2020 22 07 2020 00:00 25 08 2023 23:59 EMISION ORIGINAL

ESRI COLOMBIA S A S NIT: 830.122.983-1

CL 90  NRO. 13  - 40 PISO 5 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 6387272

MINISTERIO DE COMERCIO INDUSTRIA Y TURISMO

CL 28  NRO. 13 A - 15 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 830.115.297-6

6067676

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

$ *******21,167,388.00$ ******60,000.00 $ *******7,000.00 $ ******12,730.00 $ ************79,730.00

ITAU CORREDOR DE SEGUROS COLOMBIA S  11140          100.00

CONTADO

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA QUE SE ANEXAN ECU010B, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA Y QUE EL ASEGURADO Y EL
TOMADOR DECLARAN HABER RECIBIDO Y HASTA EL LÍMITE DE VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN CADA AMPARO, SEGUROS DEL ESTADO S.A., GARANTIZA:

ORDEN DE COMPRA NO. 52437 REFERENTE A: EL MINISTERIO REQUIERE TENER LICENCIAMIENTO DEL SOFTWARE DE PRODUCTOS ARCGIS, LO QUE PERMITIR CONTAR CON EL
SISTEMA DE INFORMACION GEORREFERENCIADA QUE PERMITIR RECOPILAR, ORGANIZAR, ADMINISTRAR, ANALIZAR, COMPARTIR Y DISTRIBUIR INFORMACIoN GEOGRAFICA, CON LO
QUE SE BUSCA PUBLICAR LA INFORMACION GEOGRFICA PARA QUE ESTA ACCESIBLE PARA CUALQUIER USUARIO.

RIESGO: SUMINISTRO DE BIENES
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________

AMPAROS                                                           VIGENCIA DESDE  VIGENCIA HASTA     SUMA ASEG/ACTUAL

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO                                            22/07/2020      25/02/2021      $7,937,770.50
CALIDAD DE LOS ELEMENTOS                                             22/07/2020      25/08/2021      $10,583,694.00
PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES    22/07/2020      25/08/2023      $2,645,923.50
LABORALES

18-44-101069810 0

18-44-101069810



DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

(415)7709998021167(8020)11003608839007(3900)000000079730(96)20210722

REFERENCIA
PAGO:

1100360883900-7

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CALLE 85 NO 10-85 - TELEFONO: 6171035 - BOGOTA, D.C.

JOSELEAL

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

CHICO 18BOGOTA, D.C.

23 07 2020 22 07 2020 00:00 25 08 2023 23:59 EMISION ORIGINAL

ESRI COLOMBIA S A S NIT: 830.122.983-1

CL 90  NRO. 13  - 40 PISO 5 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 6387272

MINISTERIO DE COMERCIO INDUSTRIA Y TURISMO

CL 28  NRO. 13 A - 15 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 830.115.297-6

6067676

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE SE
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

$ *******21,167,388.00$ ******60,000.00 $ *******7,000.00 $ ******12,730.00 $ ************79,730.00

ITAU CORREDOR DE SEGUROS COLOMBIA S  11140          100.00

CONTADO

COPIA PARA PAGO EN BANCOS NO NEGOCIABLE

18-44-101069810 0



FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Vicepresidente de Fianzas

 2

CONSTANCIA DE NO REVOCATORIA NI CANCELACION
POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA

Hacemos constar, que la póliza Nº 101069810, anexo
0, no expirara por falta de pago de la prima, ni por
revocatoria unilateral del tomador de la póliza o de la aseguradora.

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el decreto 1082 de 2015
el cual regula las garantías ante entidades estatales

Dado en BOGOTA, D.C. a los 23 días del mes de JULIO de 2020

18-44-101069810



Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
N.I.T. 830115297 
ORDEN DE COMPRA

ESRI COLOMBIA SAS
N.I.T. 830122983-1
Calle 90 No.13-40 Piso 5
Bogota, Bogota DC
Atte: Diego Aguilar Caicedo
daguilar@esri.co
Teléfono: +57 1 6501550 3323

Número de Orden
No de Instrumento
Instrumento agregación
Fecha de Emisión
Fecha de Vencimiento
Comprador
Ordenador del gasto
Supervisor
Teléfono
Detalle de Entrega
Gravámenes adicionales
Justificación

52437 
 
IAD Software I - Fabricantes 
22/07/20 
25/08/20 
Maria Carolina Bernal Montoya 
Integración SIIF 
EDGAR GREGORIO CARRILLO 
6067676 
 
 
El Ministerio requiere tener licenciamiento del

software de productos ArcGis, lo que permitirá contar con el sistema
de información georreferenciada que permitirá recopilar, organizar,
administrar, analizar, compartir y distribuir información geográfica, con
lo que se busca publicar la información geográfica para que esté
accesible para cualquier usuario.  

Enviar a
Ministerio de Comercio, Industria
y Turismo
Calle 28 # 13 A 15
Bogotá
Atte: Edgar Gregorio Carrillo

Facturar a
Ministerio de Comercio, Industria
y Turismo
Calle 28 # 13 A 15
Bogotá,
Atte: Maria Carolina Bernal
Montoya

Línea Presupuesto Descripción Cant. Unidad Precio Total
1 CDP 6720 war01--148105-LU ArcGIS Desktop Standard Single Use Term License. Annual

Fee
3.0 Unidad 13.925.922,00 41.777.766,00

2 CDP 6720 war01--148100-LU ArcGIS Geostatistical Analyst for Desktop Single Use Term
License

12.0 Unidad 232.098,00 2.785.176,00

3 CDP 6720 war01--148100-LU ArcGIS Geostatistical Analyst for Desktop Single Use Term
License

12.0 Unidad 232.098,00 2.785.176,00

4 CDP 6720 war01--148115-LU ArcGIS Spatial Analyst for Desktop Single Use Term License 12.0 Unidad 232.098,00 2.785.176,00

5 CDP 6720 war01--148115-LU ArcGIS Spatial Analyst for Desktop Single Use Term License 12.0 Unidad 232.098,00 2.785.176,00

6 CDP 6720 war01--IVA 1.0 Unidad 0,00 0,00



52.918.470,00 COP



 

 

Página 1 de 3 

INFORME No.: 1 

FECHA EN QUE SE RINDE EL INFORME: 2020-10-19 

PERIODICIDAD: Otro 

PERIODO REPORTADO: (DESDE: 2020-07-23 HASTA: 2020-10-09) 

El presente informe se presenta en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución 

No. 3861 de 2015 Por la cual se adopta el manual de Contratación del Ministerio de 

Comercio Industria y Turismo y se dictan otras disposiciones. 

 

1. ASPECTOS GENERALES, ADMINISTRATIVOS Y LEGALES 

N° CONTRATO O CONVENIO: AM-OC52437 de 2020 

NOMBRE DEL CONTRATISTA: ESRI COLOMBIA S. A. (830122983) 

1.1 Información financiera 

Valor del contrato $: 52.918.470,00 C.D.P: 6720 R.P.: 32420  

Rubro: C-3501-0200-2-0-3501  

 

 

Objeto del contrato: 

El Ministerio requiere tener licenciamiento del software de productos ArcGis, lo que 

permitirá contar con el sistema de información georreferenciada que permitirá 

recopilar, organizar, administrar, analizar, compartir y distribuir información 

geográfica, con lo que se busca publicar la información geográfica para que esté 

accesible para cualquier usuario. 

Fecha de suscripción del contrato o de la cesión según el caso: 2020-07-21 

Fecha de inicio: 2020-07-23 Fecha de Terminación: 2020-08-25  

Plazo: 1 meses, Vigencia: 2020-08-25 Modificaciones en el plazo:  

Supervisor: EDGAR GREGORIO CARRILLO MONCADA  

Cargo: 013720 - JEFE DE OFICINA  

Dependencia: OFICINA DE SISTEMAS DE INFORMACION  
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NOTA: En el evento que se detallen modificaciones al contrato / convenio, es necesario que se indique la fecha en la cual las mismas se 

realizaron, fecha de aprobación de la garantía y en general el cumplimiento de otros requisitos señalados en el documento mediante el cual se 

realizó la modificación. Cabe precisar que no todas las modificaciones implican aprobación de garantías. Es deber del supervisor verificar cada 

caso particular. 

AVANCE EN LA EJECUCIÓN: 100.00 % (Establecer en porcentaje aproximado cuánto está 

ejecutado del contrato). 

INFORMACIÓN FINANCIERA: 

INFORMACION DE 

EJECUCION Y PAGOS 
VALOR PAGADO FECHA SALDO POR PAGAR 

52.918.470 

 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS 

1. Se crea usuario en la plataforma ArcGis y se asocia a la organización Ministerio. 

2. Se realiza instalación en equipos de la Oficina de Estudios Económico. 

 

Declara conformidad: SI 

  

Informa incumplimiento en las obligaciones del Contrato: NO  

  

Firma:  

 

EDGAR GREGORIO CARRILLO MONCADA  

013720 - JEFE DE OFICINA  

Notas: 

Para efectos de admisibilidad y fuerza probatoria según lo dispuesto en la ley 527 de 1999, 

el interesado puede probar la validez del mismo a través del siguiente sitio WEB: 

http://servicios.mincit.gov.co/contratos 

La coincidencia entre la información desplegada en pantalla y la contenida en informe 

impreso, confirma la autenticidad del informe emitido. 

El documento debe estar firmado digitalmente por el supervisor del contrato  

  

 Documentos registrados en el presente informe:  
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TITULO DEL ANEXO ARCHIVO ANEXO 

Factura AM-

OC52437_2991_23100_65768.pdf 

Parafiscales AM-

OC52437_2991_23100_65769.pdf 

Licencias AM-

OC52437_2991_23100_65772.docx 

 



Para uso exclusivo de la DIAN

Exportadores

5. Número de Identificación Tributaria (NIT): 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País:

  

56. Tipo

985. Cargo:

50. Código:

  

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial: 37. Sigla:

43. Código postal 44. Teléfono 1: 45. Teléfono 2:

53. Código:

59. Anexos:       SI NO 61. Fecha:

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

42. Correo electrónico:

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

-

  

    

   Espacio reservado para la DIAN

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad:48. Código: 1 2

Lugar de expedición 28.  País:

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad:46. Código:

1 2 3

35. Razón social:

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

CLASIFICACION

24. Tipo de contribuyente:

001

12. Dirección seccional

Obligados aduaneros

14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento:

29. Departamento: 30. Ciudad/Municipio:

26. Número de Identificación:

IDENTIFICACION

39. Departamento:

41. Dirección principal

UBICACION

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código:

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

Exportadores

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

27. Fecha expedición:

    

40. Ciudad/Municipio:

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

Actualización0 2

14674863615

     8 3 0 1 2 2 9 8 3 1 Impuestos de Grandes Contribuyentes 3 1

Persona jurídica 1                         

           

ESRI COLOMBIA  SAS

ESRI

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CL 90   13   40 P 5

impuestos@procalculo.com                    6 5 0 1 5 5 0                 

4 7 4 1 2 0 0 3 0 6 1 2 6 2 0 2 2 0 0 3 0 6 1 2 9 5 1 1 7 7 3 0        

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
 5

07- Retención en la fuente a título de  rent

 7

08- Retención timbre nacional

 8

09- Retención en la fuente en el impuesto 

 9

10- Obligado aduanero

1 0

13- Gran contribuyente

1 3

14- Informante de exogena

1 4
15- Autorretenedor

1 5

18- Precios de transferencia

1 8

26- Declaración individual  precios de tran

2 6

41- Declaración anual de activos en el exte

4 1

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2                         

 2 2  2 3                         

                              
3 3

1   

8 4     

X    1 2 0 1 9 1 2 1 0

DAZA SALCEDO NHORA INES 

Gestor II

Fecha generación documento PDF: 16-01-2020 10:46:39AM


